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Veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021)   

   

De la revisión del expediente, observa el Despacho que el apoderado demandante allego 

notificación por aviso realizada a la entidad demandada ESGAMO INGENIEROS 

CONSTRUCTORES S.A.S. y al revisarse exhaustivamente la comunicación se avizora que solo 

le fue enviada la admisión de la demanda no así el traslado de la demanda y sus anexos.  

 

En consecuencia, el Juzgado;   

RESUELVE:   

   

REQUERIR al apoderado de la parte accionante, para que envíe nuevamente la notificación al 

accionado en la cual le remita, no sólo copia del auto admisorio de la demanda sino también el 

traslado de la demanda  y sus anexos, para que se pueda tener como notificada la 

parte demandada en virtud del decreto 806 de 2020.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

   

LA JUEZ, 
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